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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes tuvieren
interés directo en el mantenimiento del mismo, que
por doña María del Carmen Puertas Millán se ha
formulado recurso contencioso-administrativo con-
tra Resolución del Ministerio de Economía y
Hacienda (TEAC) de fecha 25-6-1998, sobre clases
pasivas denegación pensión de viudedad, recurso
al que ha correspondido el número 2/1.413/1998
de la Sección Segunda de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 64
y 66, en relación con el 29 y 40, de la Ley de
esta jurisdicción, puedan comparecer como code-
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso.

Madrid, 14 de octubre de 1999.—El Secreta-
rio.—42.325.$

Juzgado Central de Instrucción número dos

Don Ismael Moreno Chamarro, Magistrado-Juez del
Juzgado Central de Instrucción número 2 de la
Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen dili-
gencias previas 103/1997, por delito de estafa, con-
tra don José García del Rosal, en las que aparecen
como perjudicados las personas que a continuación
se relacionan y que son desconocidas en los domi-
cilios facilitados por los mismos y que también se
relacionan:

1. Doña Alicia Alcalá Asensi, calle Algal, 21,
segundo izquierda. Alicante.

2. Doña Natividad de los Reyes Aliaga Carbo-
nell, calle Partida de Boqueres, 17, primero, K. San
Vicente del Raspeig (Alicante).

3. Doña Monserrat Aparicio Gutiérrez, calle
Tomelloso, 16, Puertollano (Ciudad Real).

4. Don Dionisio Arranz González, calle San
Juan de la Cruz, 42, tercero, E. Palencia.

5. Doña Francisca Asensio Jurado, calle Juan,
23, Burgos.

6. Doña María Rosa Baatlle Coll, calle del
Olmo, 7. Sant Joan de Mollet (Girona).

7. Doña Sallay Isabel Davies George, calle Gale-
ra, 51, tercero. A Coruña.

8. Doña Alma María Delgado Maestre, plaza
Blas de Lezo, 1, cuarto, B. Huelva.

9. Doña Lourdes María Díaz Carrillo, plaza
Constitución, 10. Viznar (Granada).

10. Don Ildefonso Fanco Pulido, calle Diego
Velázquez, 70. Beas (Huelva).

11. Doña María García López, calle Cantarrans,
17. Valor (Granada).

12. Doña Inmaculada Girado Molina, Tran.
Eras Bajas, 2. Granada.

13. Doña Ángeles Hernández Ramos, calle La
Manga, 4. Carboneras (Almería).

14. Don Juan José Jiménez Benítez, calle Artes
de Arcos, 36, cuarto, E. Almería.

15. Doña María Silva Llanos Aguilar, calle Jaz-
mín, 23, segundo, A. Maracena (Granada).

16. Doña Manuela López Martín, calle Alcázar
López, 16, bajo. Cenes de la Vega (Granada).

17. Don Juan Márquez Escribano, plaza Villa
Augusta, escalera E, primero, 1. Girona.

18. Doña Inés Martínez Díaz, calle Muela de
San Juan, 24, bajo. Madrid.

19. Doña María del Carmen Martínez Fernán-
dez, edificio «Marina», estación, V-Primero, B. Beni-
dorm (Alicante).

20. Don Felipe Mas Morales, calle Lavapiés,
40. Madrid.

21. Don Francisco José Mora Mora, calle Juan
Ramón Jiménez, 6. Huelva.

22. Don Julio César Morales, avenida Portugal,
1, octavo, puerta 1. Benidorm (Alicante).

23. Doña Cristina Muñoz Manchón, avenida de
Costa Blanca, 83, cuarto, A. Playa de San Juan
(Alicante).

24. Doña Ana Isabel Nodar Marcos, calle Larra-
ko Torre, 36, bajo. Bilbao.

25. Doña Iluminada Ortiz Hernández, calle
Inox, 3. San Isidro (Almería).

26. Doña María Isabel Peñarrubia Álvarez, calle
Aljive, sin número. Benalna de las Villas (Granada).

27. Doña Marie-Annick Pourpoint Loirat, ave-
nida Santander, 25, bloque 4-B. Playa de San Juan,
Alicante.

28. Doña Ana Lidia Sánchez Gutiérrez, calle
Zamora, 133, segundo, D. Ourense.

29. Don Francisco Javier Sánchez Rodríguez,
calle Bolivia, 9, segundo, D. Arrecife (Lanzarote).

30. Doña Olga Sanz Valent, calle Lluis Com-
panys, 4-8. Sant Feliu de Guíxols (Girona).

31. Doña Catalina Sarriá Martínez, calle Emé-
rito Maestre, 15, quinto D. Elda (Alicante).

32. Doña Emilia Soria Barja, calle Practicante
Martín del Molino, 2, bajo. Huelva.

33. Doña Iara de Souza Murta, calle Monte-
carlo, edificio «Gemolos», 15-P-16-E. Benidorm
(Alicante).

34. Doña Noelia Tirado Gastán, calle Carba-
jales, 3, sexto, G. Madrid.

35. Doña María José Trenas Padillo, calle
Mollano, 24. Castellón.

Y para que sirva de notificación a los antes citados
de la instrucción de las diligencias previas de la
referencia y para el esclarecimiento de los hechos
en virtud de los cuales han sido perjudicados, así
como instruirles de los derechos que les asisten
como tales, conforme a los artículos 109 y 110
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, expido el
presente en Madrid a 15 de octubre de 1999.—El
Mag i s t r a d o - J u e z , I sma e l Mo r eno Cha -
marro.—42.351-E.$

TRIBUNALES SUPERIORES
DE JUSTICIA

CATALUÑA

Acuerdo de 14 de septiembre de 1999, del Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña, por el que se aprue-

ba la composición de la Sección prevista en los

artículos 16.4, 99.3 y 101.3 de la Ley 29/1998,

de 13 de julio

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 16.4, 99.3 y 101.3 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencio-
so-administrativa, ha quedado constituida la Sección
que conocerá de los recursos de casación en interés
de Ley, de casación para la unificación de doctrina
y de revisión contra sentencias dictadas por las sec-
ciones de la Sala Contencioso-Administrativa, y por
los Juzgados de este orden de Cataluña, en los recur-
sos que reúnan los requisitos indicados en los citados
preceptos, dicha Sección está compuesta por:

Presidente: Ilustrísimo señor don Ángel García
Fontanet.

Magistrados: Ilustrísimos señores don Emilio Ara-
gonés Beltrán, don Emilio Berlanga Ribelles, don
José Juanola Soler e ilustrísima señora doña Ana
Rubira Moreno.

Secretario judicial: Ilustre señor don Baltasar Mar-
tínez Collado.

Por la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior
de Justicia, en sesión de 14 de septiembre de 1999,
se acordó aprobar el turno, previsto en el artículo
16.4.II de la Ley 29/1998, con arreglo al cual los
presidentes de Sección y Magistrados de la Sala
ocuparán los puestos en la Sección.

A fin de dar a conocer la constitución y com-
posición de la mencionada Sección para el año judi-
cial 1999-2000, se expide el presente en Barcelona
a 27 de septiembre de 1999.

Barcelona, 19 de octubre de 1999.—El Presidente
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, Gui-
llermo Vidal Andreu.—43.172.$

JUZGADOS DE LO PENAL

GIRONA

Edicto

Don Jaume Herraiz Pagès, Secretario del Juzgado
de lo Penal número 1 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita el
procedimiento ejecutora 360/95, contra doña María
Angela Reixach Pericay, Procurador: Expósito. Abo-
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gado don Luis S. Esteve, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
inmueble que más adelante se especifica. Dichas
subastas se celebrarán bajo las condiciones previstas
en los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, y el tipo inicial de la subasta
será de 34.772.000 pesetas. En la segunda (si fuera
n e c e s a r i a ) e l t i p o s e r e b a j a r á u n 2 5
por 100 del anterior, y la tercera (si fuera necesaria)
sería sin sujeción a tipo.

Las subastas se celebrarán en las fechas siguientes:

1.a Día 21 de diciembre de 1999, a las diez
horas.

2.a Si fuera precisa, día 21 de enero de 2000,
a las diez horas.

3.a Si fuera precisa, día 21 de febrero de 2000,
a las diez horas.

Los interesados en tomar parte en la subasta debe-
rán consignar el 20 por 100 del tipo inicial de la
subasta en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número
1676/74/377/94, y comparecer ante este Juzgado,
aportando el oportuno resguardo, el documento
nacional de identidad y, en su caso, la documen-
tación que acredite su representación.

Bien inmueble a subastar

Urbana. Dos viviendas unifamiliares de cons-
trucción reciente, en la calle Nueva, número 59,
de la villa de Palafrugell. Mide la primera 293,30
metros cuadrados, de los cuales 162,90 son útiles;
compuesta de entrada, recibidor, distribuidor, come-
dor, estar, cocina, tres dormitorios, trastero, dos
baños, estudio, almacén, garaje y un trastero. La
segunda vivienda tiene una superficie de 246,90
metros cuadrados, de los cuales 135 metros cua-
drados son útiles; dicha vivienda está distribuida
en entrada, recibidor, distribuidor, comedor-estar,
cocina, cuatro dormitorios, dos baños, almacén,
garajes, trastero. Linda: Norte, frente, calle Nueva;
este, derecha, don Pedro Madí; oeste, izquierda, don
Epifanio Pascual, y sur, espalda, huerto de don
Manuel Fina Puig.

Segregada de la finca una porción de 180 metros
70 decímetros cuadrados, pasando a formar la finca
número 20.319, folio 196, tomo 2.801 del archivo,
libro 456 de Palafrugell. Dicha segregación se realizó
el día 20 de enero de 1993.

Titularidad: Dicha finca consta inscrita en cuanto
al usufructo vitalicio de una mitad indivisa de la
misma a favor de doña Dolores Pericay Roura, y
en cuanto a la nuda propiedad de dicha mitad indi-
visa, más el pleno dominio de la restante mitad
indivisa a favor de doña María Ángeles Reixach
Pericay; por título de herencia de su esposo y
padre, respectivamente; en el tomo 2.680 del archi-
vo, libro 372 de Palafrugell, obrante al folio 113,
inscripción novena, finca 3.751-N.

Dado en Girona a 6 de octubre de 1999.—El
Secretario judicial, Jaume Herraiz Pagès.—42.339.$

MÁLAGA

Edicto

Don Manuel Sánchez Aguilar, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Penal número 7 de Málaga,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue ejecutoria 66/1998, por un
delito de aprobación indebida, contra don Jesús Ber-
múdez Moreno, en los que, por resolución del día
de la fecha, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
valoración pericial, el bien inmueble embargado en
los autos y que a continuación se indica y bajo
las condiciones siguientes.

La celebración de la primera subasta tendrá lugar
el día 16 de diciembre de 1999, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; para el
caso de quedar desierta la misma, se señala una

segunda subasta para el día 18 de enero de 2000,
a las diez horas, y con rebaja de un 25 por 100
de la tasación, y también para el caso de que resultare
desierta ésta, se señala una tercera subasta para el
día 17 de febrero de 2000, a la misma hora, y
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
esta vez sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en las subastas, debe-
rán los licitadores consignar, previamente, el 20 por
100 del tipo de la tasación correspondiente, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponde a cada subasta y, en su caso, en cuanto a
la tercera se admitirán sin sujeción a tipo.

Tercera.—Podrán hacerse también posturas por
escrito desde la publicación del presente edicto hasta
la celebración de la subasta, consignándose el impor-
te de la suma antes expresada.

Cuarta.—Los autos estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado. Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, estando unida
a los autos la certificación del Registro de la Pro-
piedad, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada en la planta 10.a, tipo B, núme-
ro 3 de la plaza Murillo Carreras, número 9, en
la barriada Jardín de la Abadía, de Málaga,
con una superficie construida de 85,88 metros cua-
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 4 de Málaga, libro 193, tomo 1.909, folio 31,
finca 1.188-A.

Dicha finca ha sido tasada pericialmente, a efectos
de subasta, en la suma de 7.276.784 pesetas.

Y para que así conste y en cumplimiento de lo
acordado y para su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», expido y firmo el presente en Málaga
a 14 de octubre de 1999.—El Magistrado-Juez,
Manuel Sánchez Aguilar.—La Secretaria.—42.097.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 4 de A
Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 229/1998, promo-
vido por la Caja de Ahorros de Galicia, contra don
José Antonio Mato Bravo y doña Amalia Lavandeira
Lavandeira, en los que por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta,
el inmueble que al final se describe, cuyo remate
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de diciembre de
1999, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de 52.480.000 pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 24 de enero de 2000,
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 18 de febrero de 2000,
a las doce horas, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sirva el presente edicto de notificación
a los deudores de las fechas y condiciones de las
subastas, para el caso de no poder llevar a efecto
la notificación personalmente.

Bien objeto de subasta

Casa unifamiliar, actualmente en construcción, sin
número de policía, ubicada en la parcela núme-
ro 63, de la urbanización «Rialta», lugar de Arillo,
parroquia de Dorneda, Ayuntamiento de Oleiros.
Se compone de planta de sótano, con una superficie
útil de 164 metros 80 decímetros cuadrados; planta
baja, con una superficie útil de 121 metros 89 decí-
metros cuadrados, que consta de «hall», distribuidor,
cocina, aseo, estar-comedor, despacho, escalera de
acceso a la planta alta y un dormitorio con baño
incorporado, y planta primera alta, con una super-
ficie útil de 108 metros 69 decímetros cuadrados
y cuenta con distribuidor, cinco dormitorios y dos
baños. La rodea por todos sus vientos el resto del
terreno no edificado. Todo el conjunto forma una
sola finca de 1.080 metros cuadrados, que linda:
Frente o este, calle Once; derecha, entrando, o norte,
parcela número 62; izquierda o sur, calle Ocho,
y espalda u oeste, parcelas números 64 y 65.

Dado en A Coruña a 27 de septiembre de
1999.—La Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez
Gómez.—El Secretario.—42.298.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña María Victoria Fernández Martín Bilbatua,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 6 de Alcobendas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 236/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Esfinge, Sociedad
Anónima», con código de identificación fiscal núme-
ro A-80762941, y domicilio en Madrid, avenida de
Menéndez Pelayo, 67, representado por la Procu-
radora doña María Rosario Larriba Romero, contra
don Francisco Javier Fernández Alfaro, con número
de identificación fiscal 2883998-M, y domicilio en
calle Navarra, número 6, de San Sebastián de los
Reyes (Madrid), en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 14 de enero de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-


